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Neiva, agosto diez (10) del año dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN: 2022-00248-00 

PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE: ALBEIRO JOSE RUBIO  RIOS 

ACCIONADA: DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO  
NACIONAL  
VINCULADOS: MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL Y A LA JUNTA MEDICA LABORAL DEL 
EJERCITO NACIONAL  

 

 

Sería del caso continuar con el trámite en el presente asunto, sino fuera 

porque en memorial del 08 de agosto de 2022 la parte accionada informó al 

despacho lo concerniente a las acciones realizadas para dar cumplimiento al fallo 

de tutela del 29 de junio de 2022, para lo cual anexó el Acta de Junta Médica 

Laboral y su respectiva notificación al accionado. Por lo cual solicitó el cierre del 

mismo y que se declare que la Dirección de Sanidad del Ejército nacional está 

dando cumplimiento a la orden judicial. 

 

A su turno, con memorial de la misma fecha la parte accionante corrió 

traslado de respuesta remitida por la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, 

anexó Acta de Junta Médico Laboral y la respectiva notificación al accionante, 

(allegan soportes). 

 

En consecuencia, observado por el Despacho el cumplimiento a lo ordenado en 

fallo de tutela de fecha 29 de junio de 2022, DISPONE: 

 

1. Declarar impróspero el incidente de desacato presentado por 

el señor ALBEIRO JOSE RUBIO RIOS por las razones expuestas en la parte 

considerativa de este proveído. 

2. Ordenar el archivo de las diligencias dentro del presente 

Incidente de Desacato. 
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3. Comuníquese la presente decisión a las partes por el medio 

más expedito1. Por secretaría líbrense las comunicaciones correspondientes.  

                

     Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

   La Juez 

 

 

 

 

 

 

Sev 

                

 

                                                           
1 carlos.rinconar@buzonejercito.mil.co 
carlos.morenooj@buzonejercito.mil.co 
disan.juridica@buzonejercito.mil.co 
disan@buzonejercito.mil.co 
contacto@romuloyremo.com 
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